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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL

Per tul mea . . . . 
Par tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año ....

. 2‘00 pesetas

. 5^50

. 10‘50 »

. 20‘50
F9ERA 0E LA CAPITAL

Por un mes......... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses . - . 12‘60 »
Por un año.........24'00 »

Números sueltos,.25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

se PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Â9YBBTEMCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios «dei ales 
y particulares qtte sean de pagó, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncies 
judiciales a ra^ón de tres cénti
mos dé peseta también POR pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de ïâ publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de ; Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
lírica^ sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, , ■ El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las aus
si en eilas no so dispusiere otra cosa. Se ontiende hecha la promulgación el día 5 cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los dé fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). Vi de la Capital por medio de libranad del Tes ero, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MINISTERS DE hilllCl LTIÍll. 
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DECRETO
323

Para que la. Ley de 23 de sep
tiembre del año próximo pasado, i 
referente al laboreo forzoso de | 
las tierras, pueda tener fácil y | 
sencillo acomodamiento y sus i 
preceptos se desenvuelvan con la । 
apetecida rapidez a fin de obte- j 
ner un mayor y mejor resultado, j 
se hace preciso dictar algunas i 
normas aclaratorias qué, síndes- 
virtuar aquel precepto legal, de j 
tal modo le completen y condicio- ¡ 
nen que ios organismo-s que ac- j 
túen io hagan con ua total carác- 1 
ter de independencia y bajo una ; 
misma unidad de criterio y de ac- > 
ción, cualidades ambas indispen- j 
sables para imponer los mandatos j 
de la Ley. t

A fin de lograr la independen- ; 
cía y unidad de acción de que se 
habla, se estima necesario ia 
creación en el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio de ' 
una Comisión Técnica Central 
que resuelva en cada caso y con 
la debida rapidez, cuál sea el cul
tivo cuáles los medios más ade
cuados que hayan de ponerse en 
práctica para el laboreo de las 
tierras, después de haberse obte
nido los informes de las Comisio 
nes municipales de Policía rural 
y de las Secciones agronómicas 
respectivas.

De tal modo habrá de actuar ia 
Comisión Técnica Central referi
da que, su sola enunciación, apar
ta la posibilidad de las luchas 
partidistas locales, dadas siempre 
a inevitables apasionamientos, 
que es forzoso procurar que des
aparezcan. '

Por otra parte, circun.stancias 
de todos conocidas obligan a que 
se extienda la vigencia de la ex
presada Ley a todo el territorio 
nacional, con lo cual, indudable- ' 
mente, habrá de mejorarse en 
gran parte la situación del obre- í 
ro del campo, intensificándose ; 
asimismo las labores de la tierra, ) 
con beneficios inestimable.? para ’ 
la agricultura y para la economía í 
nacional. í

Estando pendiente de estudio | 
la reforma agraria, no parece j 
oportuno por ahora extender las ( 
disposiciones dictadas sobre el i 
laboreo de las tierras a los terre- I 
nos sin roturar, toda vez que | 
cualquiera determinación que so- | 
bre esto se adoptara podría dar 
a entender que se prejuzgaba | 
cuestión tan importante, que sólo ; 
debe quedar a la deliberación y 

resolución de las Certes sobe- . 
ranas, |

En su vista, a propuesta del ) 
Ministerio de Agricultura, Indus- | 
tria y Comercio, y de acuerdo § 
con el parecer del Consejo de 
Ministro.?, i

Vengo en decretar io siguiente: |
Artículo 1.” De acuerdo con ) 

lo prevenido en el artículo 1,® de i 
la Ley de 23 de septiembre de 
1931, se declara aplicable la vi
gencia de la misma a todo el te
rritorio nacional. ;

Artículo 2.® Las funcione.? en
comendadas a las Comisiones 
municipales de Policía rural y 
Secciones agronómicas provin
ciales por la Ley de 23 de sep
tiembre de 1931 y Decreto de 2 
de octubre del propio año, se en
tenderá que son puramente in
formativas; sin que aquellos or
ganismos puedan adoptar résolu 
ción de ninguna clase, limitándo
se tan sólo a ejecutar las decisio
nes y acuerdo.? de la Comisión 
Técnica Central, que se crea por 
el presente.

xArtícuío 3.® Sé crea en el Mi
nisterio de Agricultura, Industria 
y Comercio una Comisión Técni
ca Central, compuesta por el nú
mero de elementos técnicos y en 
la forma que estime oportuno el 
titular de dicho Departamento,

Artículo 4.® Una vez que las 
Comisiones municipales de Poli
cía rural, valiéndose de cuantos 
medios de investigación estén a 
su alcance o por denuncia, pre
viamente comprobada, hayan 
procedido a averiguar cuáles fin
cas ya roturada.? del respectivo 
término municipal no se laboran 
según a cada época y cultivo co- 
fresponda y con arreglo a uso y 
costumbre de buen labrador, lo 
pondrán inmediatamente en cono- 
cimienta de la Sección agronómi
ca respectiva, la cual, con su 
informe y en un plazo que no ex
cederá de seis días, elevará todos 
los antecedentes a la Comisión 
Técnica Central del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Artículos.® La Comisión Téc
nica Central, previos los estudies 
de los con.siguientes antecedentes 
que se le remitan y de Iós que 
considere oportuno realizar sobre 
el terreno, resolverá con carác
ter inapelable en ei término de 
ocho días—que podrá ser amplia
do por el Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio en otro 
prudencial, si circunstancias im
previstas o de excesivo trabajo 
así lo aconsejaran—sobre las la
bores que deben realizarse y la 
clase de cultivo que se haya de

efectuar; requiriendo y señalando 
el programa de trabajo, por con
ducto de la Comisión municipal 
de Policía rural respectiva, a los 
propietarios de las fincas que se 
encuentren en el caso previsto en 
el artículo precedente, para que 
sin demora realicen las labores 
pendientes de efectuar.

Artículo 6.® Si cumplimenta
dos los trámites a que se hace re
ferencia en el artículo anterior, 
ei propietario o quien le reempla
ce como tal no pusiese en prácti
ca lo.s trabajos ordenados, en un 
plazo de ocho días, se considera
rá ei predio como abandonado, 
procediéndose a disponer su in
tervención en la forma qUe se e.?- 
tablece en los artículos siguien
tes.

Artículo 7.® La intervención 
del predio o parcela se hará cons
tar en acta, levantada al efecto 
por el Juez municipal corre.spon- 
diente, ante la Comisión de Poli
cía rural y el interesado, si éste 
concurriese, una vez citado por 
la mencionada Comisión, en la 
misma forma erx que se le hubie
se hecho el requerimiento a que 
se refiere el artículo 5.® del pre
sente Decreto.

Artículo 8 “ Intervenidos los 
predios o parcelas en la fortha 
antedicha, el Alcalde, como Pre
sidente de la Comisión municipal 
de Policía rural, remitirá su in
forme a la Sección agronómica 
provincial, con expresión de los 
extremos siguientes:

a) Nombre, extensión y géne
ro de explotación del predio o 
parcela intervenidos.

b) Labores que deban ejecu
tarse y cultivo a que sea conve
niente someterlos.

c) Entidad u organismos a 
quienes deba facultarse para rea
lizar la explotación sobre las So
ciedades obreras del ramo, infor
mando sobre la distribución de 
las tierras a explotar entre dichas 
organizaciones, en parte propor
cional al número de sus afiliados 
y cualquiera que sea el matiz po
lítico de las mismas, legalmente 
constituidas; y

d) Medios convenientes con 
los que haya de subvenirse a di
cha explotación.

Artículo 9.® Una vez en poder 
de la Sección Agronómica pro
vincial el informe referido por la 
misma, dentro del plazo de cua
tro días se elevará, con sus ante
cedentes, un detallado informe 
sobre todos y cada uno de los ex
tremos consignados, a ia Comi
sión Técnica Central del Minis
terio de Agricultura, Industria y 
Comercio, la cual resolverá, sin

I ulterior recurso, en ei término im- 
5 prorrogable de ocho días,

Artículo 10. Dictada la opor- 
I tuna resolución por la Comisión 
I Técnica Central del Ministerio 
i de Agricultura, Industria y Co- 

mercio, por conducto de la Sec- 
j ción agronómica provincial, se 
; comunicará a la Comisión muni- 
j cipal de Policía rural respectiva, 
i a fin de que los terrenos sean en- 
j tregados para ei oportuno labo- 
' reo a las Secciones obreras del 
ramo legalmente constituidas, 

■ bajo la responsabilidad de sus di- 
¡ rectivas y con la vigencia de di- 
! cha Comisión municipal, la cual 

procederá, por ios medios de sU 
j autoridad, a corregir cualquier 
* anomalía o defecto que se advir- 
• tiere, poniéndolo en conocimiento 
■ de la Sección agronómica dé la 

provincia y de la CoiUisión Téc
nica Central. En los Municipios 
doftde no existan taleá Socieda- 

; des será encargada de la explo
tación de los terrenos interveni
dos la Comisión de Policía rural, 
bajo la vigilancia de la Corpora
ción municipal.

í Artículo 11. Por ei Ministerio 
de Agricultura, Industria y Co
mercio se habilitarán lo.? créditos 
necesarios para atender a ios 
gasto.? que ocasione la actuación 
de la Comisión Técnica Central.

Artículo 12. Se declaran subs- 
sistentes todos los demás precep
tos que se con.?ignan en la Ley 
de 23 de septiembre de 1931 y De- 

: creto de 2 de octubre del mismo 
año, que no se opongan a lo que 
en el presente se establece.

i Artículo 13. Queda facultado 
el Ministro de zVgricultura, Indus
tria y Comercio para dictar las 
disposiciones que estime conve
nientes para el mejor cumpli
miento de este Decreto, del que 
se dará cuenta a la Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho 
de enero de mil novecientos trein
ta y áos.—Niceío Aleald-Zamo- 
ríi y Torres. — El Ministro de 
Agricultura, Indu.?tría y Comer
cio, Marcelino Domingo y San- 
/udn.

I (Gaceta 29 enero 1932)

S ANOSMIA IIIECIA
LOGROÑO

352
Para dar cumplimiento a lo que 

previenen los Estatutos, esta So
ciedad convoca a sus Accionistas 
a Junta general ordinaria que se 
celebrará en sus oficinas, Mar
qués de Murrieta, 18, el día 20 del 
corriente.

Logroño, febrero 1932. — £l 
Consefo de Administración.
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2 BOL£nN OBICIAL 6 de febrero 1932

Ádiniuistracióii
Presidencia del Consejo 

de Itllnistros
Junta calificadora de Aspiran

tes A Destinos públicos

Concurso del mes de febrero 
de 1932

Destinos vacantes a proveer en 
concurso entre las clases e in
dividuos de tropa del Ejérci
to y Armada, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925, 
Decreto de 19 de Octubre de 
1930, Reglamento para la 
aplicación del primero y dis
posiciones complementarias 
del segundo; en la actuali
dad, Ley de la República de 
13 de agosto de 1931; y

Relación de los destinos vacan
tes dependientes de los Depar
tamentos ministeriales, Centros 
y dependencias del Estado y de 
Corporaciones provinciales y 
municipales que, por haber 
quedado estos últimos desier
tos, conforme a lo prevenido en 
la décimotercera disposición 
complementaria de la Orden 
circular de 29 de diciembre de 
1930 {Gaceta de 3 de enero 
de 1931), habrán de ser solici
tadas del Excmo. Sr. Presiden- 
te de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos públicos 
desde el día de su publicación 
hasta el 29 de febrero de 1932.

Ministerio de instrucción Pública y
Bellas Rrt^s

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Arenjgana 

de Abafo
105. Alguacil, con 456‘25 pe 

setas anuales, casa y luz (prime
ra categoría).

Relación de los destinos vacan
tes dependientes de las Diputa
ciones, Cabildos y Ayunta
mientos, que habrán de ser so
licitados de los señores Presi
dentes de las respectivas Cor
poraciones, desde el día de su 
publicación hasta el día 29 de 
febrero de 1932.

PROVINCIA DE LOGROÑO
(Vacantes de primera categoria)

Ayuntamiento de Arensana 
de Abafo

189. Guarda municipal, con 
912*50 pesetas anuales.

Ayuntamiento de Entrena
190. Sepulturero, con 150 pe

setas anuales.
Ayuntamiento de Rradillo
191. Alguacil voz pública-en- 

terrador, con 100 pesetas anua
les.
Ayuntamiento de San Vicente 

de la Sonsierra
192. Cabo guardas, con 3‘50 

pesetas diarias.

Instrucciones a que han de 
ajustarse los individuos proce
dentes del Ejército y Armada 
que soliciten destino público

condiciones generales PARA
SOLICITAR DESTINO

Edad. — 1.® Ser mayor de 
veinticuatro año.^.

2. ° Los de activo, no exceder 
de treint y cinco.

3. ° Los de las restantes situa
ciones, no exceder de cuarenta y 
seis años, y los retirado.^ no ex
ceder de cincuenta y dos,

■ Se entiende que estos límites 
: de edad es para los destinos que 
; no tengan otra señalada al publi

car el concurso y se considera
rán cumplidas en la fecha de la 
publicación de las vacantes en la 
Gaceta.

Servicios. —Haber cumplido 
la primera situación de servicio 
activo y permanecido en filas, 
como mínimo, cinco me.ses, a ex
cepción de los inutilizados en 
campaña o en actos del servicio, 
a los cuales no se Ies exige tiem
po mínimo, a cuyo efecto los Je
fes de Cuerpo harán constar estas 
circunstancias en el estado resu
me» de sus servicios militares.

Los que se encuentren en acti
vo servicio, haber cumplido el 
segundo compromiso o tres meses 
antes de cumplirlo.

Natur ale sa o vecindad.—Ser 
natural o vecino, con más de dos 
años de residencia, para solicitar 
lc.s destinos que al anunciarse sus 
vacantes .se exija esta condición 
por pagados con fondos provin
ciales o municipales, anunciados 
para cubrir por las Corporacio
nes provinciale.^ o municipales.

Exceptuados,—No podrán so
licitar destino :

1 .® Los que no acreditetí sa
ber leer y e.scribir (si no constan 
en sus filiaciones estas circuns
tancias).

2 .® Los expulsados del Ejér
cito o Armada.

3 .® Los que hayan sufrido 
más de dos mese.s de arresto mi- 
HUr por faltas en el servicio mi
litar y tengan la nota sin invali
dar.

4,® Los que en .su hoja de an
tecedentes penales conste que 
han s i d o condenados a penas 
Rflictiva.s o correccionales, salvo 
en el caso de que hayan sido 
rehabilitados por precepto legal.

5 .® Los que por dos veces ha
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les hayan ad
judicado píjr la Junta, o que, 
despué.s de posesionados, hayan 
renunciado por segunda vez, si 
no estuvieren rehabilitados.
reglas PARA SOLICITAR DESTINO

Y CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS

Petición de destino.—Se hará 
en papeleta con arreglo al for
mulario número 1 que se acom
paña, cursándola les quç se en
cuentren en activo servicio, por 
conducto de los Jefes de los 
Cuerpos respectivos, y los demás 
aspirantes por conducto del Al
calde de la localidad donde resi
da, informando dichas autorida
des en cada caso, al respaldo de 
la papeleta, la buena o mala con
ducta y tiempo de residencia en 
la localidad del interesado, el 
que acompañará dicha papeleta, 
cuando solicite de.stino de las 
Corporaciones provinciales o 
municipales, una copia del resu
men de servicios que obra en su 
poder, visada por el Comisario 
de Guerra o Marina o por el Al
calde en su defecto.

Número de destinos que pue
den solicitarse.—Cunnáo en el 
anuncio de las vacantes se con

signe que ésta.s deben solicitarse 
de loa .Ayuntamientos, Diputacio
nes y Cabildos insulares podrán 

■ incluir en la petición hasta diez 
destinos de los anunciados, por 
el orden correlativo de preferen
cia que deseen, en papeletas in
dependientes, dirigidas a cada 
una de has respectivas autorida
des. pudiendo exigir recibo de la 
documentación presentada.

Cuando en el anuncio de ’as 
vacantes se consigne que deben 
solicitarse del Presidente de la 
Junta, se incluirán en una sola y 
exclusiva papeleta, por orden de 
preferencia, ios destines que de
seen, pudiendo pedir hasta diez 
de ios comprendidos en cada uno 
de los diferentes conceptos por el 
que figuren en la relación gene
ral del concurso, siempre que 
tengan derecho a ellos.

Clasificación de^ servicios.— 
Para solicitar la clasificación de 
servicios, lo.s que se encuentren 
en activo servicio ío harán por 
conducto del Jefe de su Cuerpo, 
con arreglo ai modelo número 2 
que se acompaña, y cada vez que 
pidan destino.

Los restantes, cualquiera que 
sea la situación militar en que se 
encuentren, lo harán una sola 
vez para ser cla.s¡ficados por la 
Junta, y lo solicitarán con arre
glo a-! mismo formulario, directa
mente del Jefe de su Cuerpo, si 
éste resida en la localidad del in
teresado; en caso contrario, por 
conducto del Gobierno militar o 
Comándame de Marina, y si no 
los hubiere, por conducto del Al
calde de la localidad. Acompaña
rán a la solicitud una copia deí 
documento militar que tengan en 
su poder, debidamente visado por 
el Comisario de Guerra o Mari
na o, en su defecto, por el Alcal
de del pueblo de su residencia.
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOM

PAÑAR A LAS PAPELETAS DE 
PETICIÓN DE DESTINO

Certificados: De suficiencia. 
—Los que aspiren a destinos de 
segunda y tercera categoría y no 
sean cabos o sargentos, ni cons
te en sus filiaciones hayan sido 
declarados aptos para estos em
pleos, solicitarán del Gobierno 
militar o Autoridad de Marina, 
según su procedencia, y a fin de 
que se Ies expida el correspon
diente certificado, en el que se 
consignarán los conocimientos 
que posean.

De aptitud física.—Lqs inu
tilizados acompañarán a su peti
ción certificado de aptitud física 
para el desempeño del destino, 
cuyo certificado será expedido 
por el Tribunal médico militar 
designado por los Gobernadores 
militares o por los Comandantes 
de las plazas de Marina.

De talla. —V&ro. los destino.s 
que se exija una determinada ta
lla, el certificado referente a éste 
será expedido por la autoridad 
militar o por el Alcalde, en su de
fecto.

De Otros certipeados, — En 
aquellos destinos para los cuales 
se exijan ciertos conocimientos 
de arte u oficio, etc., lo.s intere
sados se proveerán de un certifi
cado expedido por Centro o es
tablecimiento oficial adecuado o 
por un técnico matriculado en la 
materia objeto del certificado o, 
en su defecto, por persona que

dirija fábrica o e.stab’ecimiento 
. en el cual se realicen trabajos del 
; oficio o arte de que se trate. 

Cuando lo.s certificados no sean 
expedidos por Centro o e.stableci- 
miento oficial, serán visado.? por 

; el Alcalde o Teniente de alcalde 
dd distrito, y deberán venir de- 

■ bidamente reintegrados.
Todos estos certificados debe- 

: rán soheitarios ios interesados 
con la debida antelación, para 
que sean acompañados a las pa- 

; peletas de petición de destino.
; advertencias GENERALES

1 .® Quedarán fuera de con
curso :

a) Las peticiones de destino 
' que estén mal documentadas.
• b) Las que tengan entrada en 

la Secretaría de là Junta o en el 
Registro de la Corporación de la 
que se solicite el destino con pos
terioridad a la fecha que se seña
le en los concursos,

c ) Las que en la fecha que in
dica el párrafo anterior nc hayan 
tenido entrada la clasificación de 
servicios y documentos anexos, 
prevenidos en cada caso para la 
calificación del peticionario, se
gún previene el artículo 54.

d ) Los que, habiendo estado 
sujetos a procedimiento judicial, 
no acompañen a las papeletas de 
petición de destino su certificado 
de antecedentes penales expedi
do por el Registro de Penados y 
Rebeldes.

2 .® Los individuos que obten
gan destino con arreglo al Re
glamento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el plazo de dos 
año.s desde la fecha del concur- 
í?o en que les fué concedido, 
salvo los destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podrán 
concurrir sin limitación de tiempo.

3 .*^ Los que estén desempe
ñando destino, al solicitar otro 
nueve, con arreglo ai párrafo an
terior, en !a papeleta de solicitud 
certificará el Jefe de la dependen
cia que, en efecto, lo desempeña 
en el día de la fecha y el concep
to que le merece la actuación del 
funcionario.

4,^ i^os que al solicitar desti
no hubieran cesado en otro con
cedido con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta de peti
ción un documento autorizado 
por el Jefe de la misma depen
dencia en que prestara su.? servi
cios, en t‘l que conste la fecha del 
cese, los motivos a que obedeció 
y la conducta observada por el 
interesado en el desempeño del 
cargo.

5 .^ Los que no hubieran to
mado posesión de un destino y so
liciten otro nuevo, harán constar 
en la papeleta esta circunstancia; 
en la inteligencia que la omisión 
de este requisito o la falta de ve
racidad en sus manifestaciones 
motivará la eliminación del inte
resado del concurso de que se 
trate y la imposición de la san
ción que la Junta .acuerde^ según 
la gravedad del caso.

6 .® Las Autoridades encarga
das de cursar la documentación 
lo harán con la menor demora 
posible, a fin de evitar los natu
rales trastornos, pt ocurando que 
las instancias y documentos es
tén debidamente reintegrados y 
dejando sin curso las que carez
can de ios requisitos anterior
mente señalados.

7? Los individuos proceden
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6 de febrero 1932

tes del Tercio, al solicitar destino 
público deberán remitir docu
mento que justifique la situación 
militar en que se encuentren con 
respecto a su edad; y si fuesen 
extranjeros, harán constar, ade
más, que se hallan nacionalizados

B0LE7JN OB IC J AL

en España, acompañando el co
rrespondiente certificado de su 
inscripción en el respectivo Re
gistro civil.

8/ Con el fin de evitar extra
víos, se hace presente a las Au
toridades y concursante.s la con

veniencia de no remitir docunaen- 
tos originales (sino copias debida
mente autorizadas), excepto en 
los certificados que se exijan para 
el desempeño de d e s t i n o en 
ios que se pida este requisito.

10. Para todo cuanto no se

Pdgina 3

detalle en estas instrucciones se 
tendrá en cuenta io dispuesto en 
el Reglamento antes citado y en 
las instrucciones complementa
rias al Decreto de 19 de octubre 
de 1930, publicado en la <Gaceta» 
de 3 de enero de 1931.

FORMUL ARIO NU MERO 1
Póliasa 

correspon
diente

Canciírso del mes de, d-e

ombre 
hijo de.....

Primer apellido...........
Segundo apellido, 

depende a deMno): jB 4«, ««crite. .m <te .
\ . , , U donUcüiadf. en ......................... promwaa de ....

prormcia de .... ’
„,n^neiadoe n en el mee acM, por el orden de ¡n'ererencia que <n{iu.e. ;

Empleo militar 
y de.........

clase, nwnero ............. , natural de
desea oblener un desUnv de los

Número (1)

(3)....
de de 19

la íeeha en se solicitó la documentación militar y Onerpo, Autoridad o Centro a qnien corresponda «pedirla.

KORMVL.ARIO NUMERO '2 <"
Póliza 

corraspan- 
diente

u j nmr,i'neia de » Î/ domiciliad» Fulano ele tal ÿ fed (empleo) (Uemeiaile) o w activo/, neitmal d.e ■ > !> ' 

Züia y reineta de. « filiación y eeeulcloe ,meventdo peeree o.- ee.l.fmado, o.endo ud- 

junta una, copia de (2)          
de.      .   

Sefiw Jefe del (Batallón o Begim-iento) de Peserva de ......... .....................................

fl) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia. ,
(2) La octava página de la oaridia militar, pase, licencia absoluta o prepueeU de retiro

Madrid, 29 de diciembre de 1931.—Et Presidente, Agusíín Lpífue (Caería Î febrero 1931)

Ministerio de la Goberoaeida
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No habiéndose hecho cargo de 
las Depositarías de fondos muni
cipales para las que en primer 
lugar fueron nombrados los con 
cursantes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación se 
expresan, y pertenecientes al 
concurso de 28 de octubre último, 
Gaceta del 30,

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que le 
conceden las disposiciones 9.^ y 
13 de la Orden de convocatoria 
mencionada, ha acordado desig
nar a los señores que seguida
mente se relacionan para ocupar 
los cargos de que se trata, h«- j 
hiendo tenido en cuenta al efec
tuar la designación tas listas de 
preferencia formadas por las res
pectivas Corporaciones, pres
cindiendo de aquellos que fueron 
colocados en el concurso citado 
y tomaron posesión de la Depo
sitaría para que fueron elegidos 
y de aquellos otros que no perte
necen al Cuerpo de Depositarios.

Madrid, 26 de enero de 1932.— 
El Director general, Gonsdles 
Lópés.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don Francisco Puerta Sán
chez.—Fortuna (Murcia).

Don Nemesio Espinosa Rope
ro.-—Calasparra (Murcia).

Don Jesús Ponce Trujillo.— 
Calañas (Huelva).

Don Fermín Serrano de Aloi- I 
líos.—Carbonero el Mayor (Se- | 
govía).

Dun Fernando Ciutaró de 
Gras.-r-Blanes (Gerona).

Don Fernando Ciutaró de 
Gras.—La Bisbal (Gerona).

Don Fernando Ciutaró de 
Gras.—Suria (Barcelona).

Don Antonio Ferrer Gerícó.— 
Gr.ano11e.rs (Barcelona).

Don Fernando Ciutaró de 
Gras.—Sitges (Barcelona).

Don Fernando Ciutaró de 
Gras.— Olesa de Montserrat 
(Barcelona).

Don Fernando Ciutaró de 
Gras.—Martorrell (Barcelona).

Don Fernando Ciutaró de 
Gras.—Masnou (Barcelona).

Don Fernando Ciutaró de 
Gras.—Canet de Mar (Barcelo
na).

Don Antoni© Ferrer Gericó.-
San Adrián de Besós.

Don Fernando Ciutaró de
Gras.—Cardona (Barcelona).

Don Fermín Serrano de Albi- 
lies.—Jimena (Cádiz).

En virtud del concurso anun
ciado por Orden de 28 de octubre 
último, han sido nombrados De
positarios de fondos por las Cor
poraciones que abajo se citan, 

los señores que a continuación se 
expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos 
nombramientos, no los convali
dará si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición 
reglamentaria.

Madrid, 26 de enero de 1932.— 
El Director general, Gonsdles 
Lópes.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don José Rodríguez Gómez.— 
Csrabanchel Alto (Madrid).

Don Leoncio Sáinz de la Maza 
y Sáinz de la Maza.—Hinojos 
(Huelva).

Don Antonio Sastre Molina.— 
Guía (Las Palmas).

Don Fermín Serrano de Albi
nos.—Medina de Rioseco (Valla
dolid).

Don Jesús Gredilla Ortiz. — 
No reft a (Oviedo).

Don Antonio Sastre Molina.— 
San Lorenzo (Las Palmas).

Don Heliodoro Cortés Rodrí
guez.— Ortigueira (Coruña).

Don Salustiano Gómez Alva
rez.—Llerena (Badajoz).

Don Antonio Porras Rivas.— 
Zafra (Badajoz).

Don Andrés Quesada Parras.
—Torredelcampo (Jaén)

Don Leoncio Sáinz de la Maza 
y Sáinz de la Maza.—Puerto 
Real (Cádiz),

Don Joaquín Picazo Burriel.— 
Alcira (Valencia).

Don Francisco Puerta Sán
chez.—Abarán (Murcia).

Don Francisco Montón Apari- 
c¡.—Benaguacil (Valencia).

(Gaceta 23 enero 1932)

GOBIEKKO CIVILni w A »
30ü

Don Domingo de Guzmán de La- 
calle, Gobernador civil interi
no de la provincia,
Hago saber: Que habiendo sido 

renunciada por su concesionario 
y admitida con esta fecha la re
nuncia de la mina titulada «Jua- 
nito», expediente número 3.088, 
de 42 pertenencias de mineral de 
hierro, sita en el término de Ca
nales de la Sierra, por providen
cia de este día, he acordado decla
rar franco y registrable el terre
no comprendido en la expresada 
concesión minera.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento y según previene el Re
glamento de 16 de junio de 1905, 
y transcurridos que sean ocho 
días desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio, los que 
deseen adquirir el terreno franco, 
presentarán sus solicitudes en el 
Gobierno civil durante las horas 
de oficina de nueve a catorce, 
como previene el párrafo 3.° del
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artículo 149 del Reglamento du 
do, advirtíendo que en los dos 
días siguientes a los ocho referi 
dos Se admitirán nuevas solícitu- 
5®?’ ordena el artículo 1.® 
dei R. D. de 18 de abril de 1913.

Logroño, 31 de enero de 1932. 
—Domingo de Gusmdn de La- 
calle.

; el píuzo nara el c'?bro es de djjiz 
; días hábiles, pasadías ios cuales^ 
¡ aquellas sumas que no hayan per- 
; cibido los Ayuntamientos serán 
í reintegradas ai Tesorero.
i Logroño, 3 de febrero de 1932. 
I —El Delegado de Hacienda, La- 

dislao Montes,

i 13,

14.

Laborde, Casimiro, Lr 
Imprenta,

« a a* Larios, Antonio, Logro» 
j ño; Mercado, 37, Encuadefna- 
1 ción.
I 15. Martínez y Sáez, S. L.
I Logroño; M. de Vallejo, Î5, Im- 
j prenta.

Pesetas

Dia ií ligroiii ys'’»’ Arnedo
Calahorra
Fuenmayor 
Haro 
Munilla
Murillo Río Leza
Nájera 
Ortigosa
Pradejón
Santo Domingo

Artículo 15. Queda prohibida i ^**'"’'* 
aguas de dominiopúblico.

...

Epocas y días de veda para 
LA PESCA FLUVIAL

351
El Real decreto-ley de 7 de 

septiembre de 1929, número 2.015 
deí ^Ministerio de Fomento, ha 
modificado las épocas de veda 
para la pesca, disponiendo lo si
guiente:

34.674'34 
437‘07

4.079‘34
5.026*32
2.039'67
7.211‘68

728‘45
364'23

1.238'37
72'85

437‘07
3.569'42

145’69

i Librado, Logro-
j ño; Victoria, Imprenta.
i Felipe, Logroño;
j Encuadernación.

ferés, Calixto, Logroño;
I Cervantes, Imprenta.
? Torreolb.^ y Bezares, Lo- , 
í groño; Duquesa Victoria, Im- Î 
; prenta. j
i 20. Villar, Viuda de Pablo, I 
I Logroño; Muro dei Carmen 9 I 
i Imprenta. ’ i
i /García Jiménez, Francis

co, Alfaro; Imprenta. j
22. Gil, Viuda de, Calahorra; s 

Imprenta. f

prevenido en el apartado b) de 1» 
ác 19 de octubre de 192o.

De los acuerdos de la Cámara, 
cuanno desestimen las raclama- 
cio.;.es formuladas, conocerá, pa- 

’'^solución definitiva, el 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Madrid, 29 de enero de 1932.— 
El Secretario general, Calvo

El Presidente, J. Fui i Castilla.

Tribnnal Promcial de lo Coh- 
tencioso-.ldministrativo de 

Logroño
ANUNCIO

367

a) Para ei salmón con redes 
en las aguas salobres y de.sde el 

previamente se .señale, 
desde 1.® de julio hasta 1.® de 
marzo, y con caña en las aguas 
dulces y salobres, desde 1.® de 
agosto hasta ei 14 de febrero in
clusive. En las aguas dulces de 
ios nos salmoneros, queda prohi
bida durante todo el año d em
pleo de toda cíase de redes, aún 
cuando sean dé malla reglamen- 
taria.

pesca con caña de 
las diferentes especies de truchí^, 

mar, ríos o lagos, desde 
1. de agosto hasta d 14 de febre
ro inclusive, prohibiéndose el em
pleo de redes para estas especies 
durante todo el año.

c) Para las demás especies 
con redes desde 1.® de marzo has
ta 1. de agosto; permitiéndose 
pescar con caña durante todo el 
afio, pero la pesca aí?í obtenida 
en época de veda, podrá única
mente ser transportada por el 
pescador para su consumó, pero 
no venderse. Cuando se críe la 
trucha, en ios primeros tramos de 
un río, quedarán estos vedados 
desde 1.® da agosto hasta 15 de 
febrero.

Tesorería de Hacienda
ñe la provincia de Logroño ;
ANUNCIO PRÓRROGA COBRANZA ’

í . 353 ;
Orden telegráfica 

de la Dirección general, se pro- ; 
rroga el plazo para el pago en 
período voluntario de Patentes 
de Automóviles de alquiler, (da- Î 
se B), hasta el 15 inclusive dsl *
mes en curso.

Lo que se hace público para 
conocimiento de ios interesados.

Logroño, 3 de febrero de 1932 
—El Tesorero, F. Arensana.

CDMD 1 DEI in

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por doña María.^^adorrán, (Sue. A Pala- j

cios),-Calahorra; Mayor, 7 Im- f ^^nso Salinas prenta. .. .. j Santo Domingo de h
24. Brieva, Marcelino, Haw I

época de veda para ei can
grejo en esta región, hasta tanto 
se fija en el Reglamento que se 
dicte para la aplicación de esta 
Ley, seguirá siendo; desde 1.® de 
noviembre al 15 de junio.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de ios interesados.

Logroño, 3 de febrero de 1932. 
—El Ingeniero Jefe, Jesús Brio
nes.

DE MADRID 
318

Censo gremial de cuotas y Cen
so general de electores de la 
Cdmara Oficial del Libro, de 
Madrid, en la provincia de

Logroño. Año 1932

1. Care^ga, Eduardo Miguel, 
Logroño; Muro de la Mata, 10, 
Librería.

vecina de 
f Domingo de Ja Calzada, 

. , -- actual, interpo-
I niendo recurso contencioso - ad- 

mmistrativo sobre y contra 
í acuerdo adoptado por el Ayun- 

tamiento de Murillo de Río Leza 
I sobre pensión en concepto de 

viuda de dpn Justo Ruiz Santo- 
laya, Veterinario Inspector de Hi
giene Pecuaria que fué de dicho 
Mumcípio de Murillo; y habiendo 
Sido tenido por interpuesto di- 

en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por ei 
1 ribunai, conform#.; dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre

El S*»cretaric «le la jurisdicción con-
~V • R ’ tencioso-admwistrativa, la publí-J. Ruis Cásüilo. ®

UFiLiAL de esta provincsa, como 
* * * se efectúa, para conocimiento de

oes legales vigentes, la Cámara : Adminutración.
Oficial del Libro, de Madrid, 
prepara elecciones para Ja reno- ■ 
vación parcial de ios miembros

Imprenta.
25. Pérez, José, Haro; Im

prenta.
26. Sagredo, Jorge, Ha re» 

Imprenta.
27. Torrealba, Leonardo, Ná 

jera; Imprenta.
28. Ortega, Imprenta, Santo | 

Domingo de la Calzada; Impren- |
,í

29 San Ildefonso, Rodolfo, 
oanto Domingo de la Calzada- 
Imprenta. ’

Logroño, 4 de febrero de 1932.

.............-.rM»».'----- ------------- —

iui.„ . ffagigiidjj
de la provincia de Logroño

359
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos que al final se de
tallan que, a partir del día 10 de 
ios corrientes, pueden presentar
se en la Depositaría-Í?agaduría 
de esta Delegación al objeto de 
hacer efectivas las cantidades que 
se detallan, córrespondíentss a 
su participación en el impuesto 
de la Patente Nacional de Auto
móviles, pertenecientes al segun
do semestre del pasado año de 
1931; advirtiéndoles a la vez que

2. Gil Pérez, Carlos, Logro 
ño; Vara de Rey, 9, Librería e 
Imprenta.

3. Martínez, Eleuterío, Lo
groño; Mercado, 120, Librería e 
Imprenta.

4. Merino, Casa de Hijos, Lo
groño; Portales, 76, Librería e 
Imprenta.

5. Ochoa, Viuda de Santos, 
Logroño; Portales, 48, Librería 
e Imprenta.

6. Sáez Pacheco, Tomás, Lo
groño; Marqués de Vallejo, 15, 
Librería.

7. Gutiérrez, Marino, Alfaro; 
Plaza Mayor, Librería.

8. Quiñones, Leocadio, Ar- 
nedo; Imprenta y Librería.

9. <La Milagrosa», Cervera 
del Río Alhama; Librería e Im-
prenta,

10, Viela, José, Haro; 
prenta y Librería.

11. Cerezo, Gumersindo, 
groño; Ssn Bartolomé, 14, 
prenta.

12. Mendirí, José Jalón, 
groño; Once de Junio, 10, 
prenta.

Im-

Lo- 
Im-

Lo-
Im-

. que constituyen su Junta direc
tiva, .señalándose en la legisla
ción, como trámite previo a tal 
efecto, la publicación de los Cen
sos en los Boletines Oficiales, 
motivo que justifica la in?erción 
del correspondiente a lo.s asocia- 

. dos que residen en esa provincia.
Los electores individuales ha

brán de ser mayores de 23 año.s, 
con capacidad para ejercer el co
mercio, sin distinción de sexos. 
Los menores y los incapacitados 
podrán votar por medio de sus 
representantes legales.

Tratándose de Sociedades mer
cantiles colectivas, comandata- 
rias y de responsabilidad limita
da, el derecho al voto podrá 
ejercerse, exclusivamente por 
alguno de sus .socios colectivos, 
con autorización de ios demás, y 
en cuanto a las anónimas, por el 
presidente, director, gerente, ad
ministrador, consejero o alto em
pleado que los respectivos Con
sejos de Gobierno o Administra
ción designe, y solamente uno de 
ellos por cada Sociedad.

Los asociados podrán recla
mar contra la inclusión, exclu
sión o clasificación que ' en el 
Censo se les atribuya, dentro dd 
plazo de quince días contados 
desde ei siguiente al en que apa
rezca inserto en si Boletín Ofi
cial de la provincia. Las recla
maciones deberán formularse an
te la Cámara, de acuerdo con io

—El Secretario del Tribunal, An- 
lomo Carrasco -- V.® B.®: El 
Presidente de! Tribunal, Cavela- 
no A. Ossor 10.

ílllBlíHHIS dt Mijdll
Sesiones def tercer trimestre dei 

aAo 1931
' 2436

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, en cumplimiento 
del número 10, artículo 2.® del 
Reglamento del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento de 
23 de agosto de 1924 y del ar
tículo 109 de la Ley Municipal, ' 
de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento en sus se
siones celebradas por el mismo 
durante el tercer trimestre del 
corriente afio, a saber :

Sesión ordinaria del día 5 de 
fulio de 19^1

A las once de la mañana y ba
jo la presidencia del señor Alcal
de don Andrés Ezquerro, se de
claró abierta la sesión con asis
tencia de todos los Concejales, 
actuando de Secretario don Ro
berto Gutiérrez, por ausencia del 
propietario. Declarada abierta la 
sesión y leída el acta de la ante
rior, queda aprobada.

Se acordó el pago de su sueldo 
del segundo trimestre a todos los 
empleados, funcionarios y su
balternos de este Ayuntamiento.
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Se acordó autorizar al vecino | 
don José Fernández, para que I 
pueda abrir el firme de la calle 1 
de la Fuente con el fin de buscar I 
el dcisagüe de un acueducto de su | 
casa que se encuentra intercep 
tado, debiendo hacerlo en,el me- í 
ñor tiempo posible y , dejando I 
otra vez dicha calle en igual es- I 
tado de solidez y pavimentación | 
que hoy se encuentra. j

Quedó acordado que en aten- | 
ción al carácter de confianza que I 
a ia Corporación debe merecer | 
el cargo de Depositarie, cese en । 
el desempeño del mismo don An- i 
gel Pellejero nombrando para ¡ 
sustituirle a don Víctor Ezqng- j 
rro, a quienes se comunicará 
tales ñcuerdos, precediéndose ; 
por la Alcaldía a su cese y pose- : 
siÓR de no producirse por los in- j 
teresades reclamación alguna.

Encontrándose vacante el car
go de Recaudador del reparti
miento general de Utilidades y 
demás arbitrios municipales, cu
ya cobranza del mismo se venía 
verificando por administración, 
se acordó designar para' dicho 
cargo al vecino don Valentín Ez- 
querro de Bias, abonándole el 2 
por 100 como premio de cobran
za con la fianza personal de don 
Abilio Ezquerro y previo contra
to que habrá de otorgar con la 
Alcaidía para entrar en posesión 
del cargo.

Quedó aprobado el Reparto 
que se gira entre los ganaderos 
para el cobro de hie rbas del se
gundo trimestre. Se acordó sa
tisfacer con cargo a la consigna
ción de Imprevistos ocho pesetas 
a don Emilio Ambrosi por la 
construcción de un peso para el 
arbitrio de Pesas y Medidas, y 
125 pesetas al redactor del diario 
de Madrid «La Patria», por la 
información general recogida por 
el mismo, respecto de esta villa, 
para su publicación en él.

Quedó aprobada la distribu
ción e inversión de fondos para 
el presente mes, y .leídos los Bo
letines Oficiales y la corres
pondencia se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 12 

de fulio
J\. las once de la mañana y en 

.«u sala de sesiones y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde don 
Andrés Ezquerro, se constituyó 
el. Ayuntamiento por íodo.s los 
.señores que lo formon, que lo 
son : don Cayo Mangado, don 
Perfecto Miranda, doh jef ús Ez- 
querro, don Pedro Ortega, don 
Tomás Fernández, don Camilo 
Heras, don Melquíades Ezquerro, 
don Laureano Miranda y don 
Justiniano Ezquerro, con el fin de 
celebrar la sesión ordinaria de 
hoy y declarada abierta y leída 
la anterior, queda aprobada por 
unanimidad.

Se aprueba la concesión de 25 
pesetas hecha por la Alcaldía al 
obrero Román Biribay, dada la 
precaria situación porque atra 
viesa por el fallecimiento de su 
esposa, con cargo al Capítulo de 
Imprevistos.

Se aprobó la factura que pre
senta el señor Farmacéutico del 
suministro de medicamentos para 
la Beneficencia en el primer se
mestre de este año, que asciende 
a 126‘45 pesetas y cuyo abono se 
hará con cargo a la consigna
ción de Presupuestos.

Se aprueba también y se acuer
da su abono con cargo al Capítu
lo 4.®, artículo 1?, de una factu
ra presentada por «Electricista 
Ca^ahorrana», por reposición de 
bombilla.^ para el alumbrado pú
blico, importante 15‘90 pesetas.

Vista una relación comprensi
va de ios diferentes viajes reali
zados a diversos puntos en comi
sión y representación d e este 
Ayuntamiento ascendente a 316 
pesetas, se «prueba y queda 
acordado su abono con cargo al 
Capítulo 2.®, artículo 1

A petición del arrendador se
ñor San Casimiro, so acuerda 
rescindir el contrato que con el 
mi.smo tiene este Ayuntamiento 
sobre el local para recogida de 
pobres, abonándole la cantidad 
correspondiente al primer semes
tre del corriente año y convocar 
concurso para la adquisición de 
otro local para ello.

Se acuerda conceder una gra
tificación al Secretario de la Cor- < 
poración por haber efectuado por ■ 
encargo de la Comisión gestora ' 
de este Ayuntamiento la cobran- 
za de los trimestres primero y se
gundo del repartimiento general 
de Utilidades del año en curso.

Se aprobó una relación de jor
nales devengados en la coloca
ción de mugas con El Villar de 
de Arnedo, acordando su pago 
con cargo al capítulo 1.’, artículo 
11.

Queda también aprobada otra 
relación de jornales devengados 
en el arreglo del camino de ia 
Fuente y limpieza del Pozo viejo, 
acordando librar íu importe con 
cargo al capítulo 11, artículos.** 
y con cargo al capítulo 1.®, ar
tículo 11, también se acuerda el 
pago de otra relación que queda 
aprobada de jornales devengados 
por la Comisión que realiza los 
trabajos preliminaies para la for
mación del nuevo Catastro de 
rústica, y cuya relación compren
de desde principio de campaña 
hasta fin del mes de junio próxi
mo pasado.

Se acuerda el pago de ia adqui
sición de cápsulas para las terce
rolas de los guardas con cargo al 
capítulo 3.®, artículo 1.®, y con 
cargo a la consignación de Im
previstos de otra factura de di
verso.? gastos efectuados por el 
Ayuntamiento.

Vista una carta del señor Ad- 
ministrador del A'bum Nacional 
y el envío de éste, se acordó su 
devolución por paquete certifica
do, significándole que este Ayun
tamiento no tiene contrato algu
no pendiente ni otorgado con di
cha Empresa.

Se acordó corresponder al 
Exemo. Sr, Gobernador civil, 
con motivo de su posesión en eí 
cargo y en vista de la Circular 
que a tal efecto publica en el Bo
letín.

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido concedidas por la 
Diputación Provincial 800 pese
tas en calidad de subvención pa
ra ayuda de los gastos satisfe
chos por este Ayuntamiento por 
el proyecto de traída de aguas, 
habiéndose desestimado la peti
ción que se tenía hecha sobre 
subvención por ios gastos que se 
realizaron al desdoblarse en el 
año de 1927 las dos Escuelas na
cionales que existían.

Se aprobó una factura de ma

terial sunúnistrado a la Secreta - j 
ría municipal por los señores Hi- ; 
jos de. Merino en el primer se- ( 
mestre, acordando el abono de su Í 
imperte ron cargo al capítulo । 
6,®, artículo 1.®, concepto 11 del | 
presupuesto. í

Para los ulteriores efectos que | 
esta Corporación estime perti- Î 
nente, se acuerda dirigir comuni- J 
caciones a ios señores Practican- i 
te titular v Comadrón, a fin de í 
que manifie.ste el último los par- I 
tos en que ha intervenido desde ¡ 
que se posesionó del cargo, y el í 
primero con respecto a los cinco « 
años anteriores. i

Se acordó significar al señor j 
representante de la «Electricista | 
Calahorrana» cierta-s prcveocío- | 
nes con respecto a la presenta j 
ción de facturas y reposición de I 
bombillas para el alumbrado pú- | 
blico. j

Dada cuenta de la comunica- 
ción remitida per la División Hi- 1 
dráulica del Ebro, trasladando | 
la resolución del Ministerio de I 
Fomento de 12 de junio retro pró- j 
ximo aprobando definitivamente i 
el proyecto de traída de aguas j 
potables de «La Gargantille»,^ se I 
acordó seguir por los trámites j 
legales procedentes el expediente ; 
de expropiación forzosa de los . 
terrenos que han de ocuparse 1 
con la conducción de las aguas, i 
y citar a los vecinos de El Villar 
de Arnedo interesados en tales • 
terrenos comparezcan ante esta ; 
Alcaldía el día 26 del presente 
mes, al objeto de llevar a efecto, 
si es posible, en términos amisto
sos, la indemnización que este 
Ayuntamiento ha de satisfacer
les, señalándose para tal reunión ; 
las diez horas del indicada día. i

Y a las doce y media se levan- 
tó la sesión, después de leídos los 
Boletines Oficiales. ?

WlliSlIlM lE lESliEia
CEDULA DE CITACION

342
Por providencia del primero 

del actual, dictada por el señor ' 
don Luis Mcroy y Fernández, 
Juez municipal de esta ciudad, se 
ha señalado para que tenga iu , 
gar la celebración del juicio ver- ; 
bal de faltas que por lesiones se 
sigue contra Eladio Muñoz Mar- i 
tínez, causadas a Augusto Moya- 
no Moneada, el primero de trein
ta y siete años de edad, natural 
de Víllafranea de Oria, soltero, 
maleante, y el segundo de treinta 
y siete años de edad, natural de 
Tarancón (Cuenca), cuyos actua
les domicilios y paraderos se ig- * 
noran, el día veintitrés del actual ; 
> hora de las once y treinta dei 
su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, donde deberán 
acudir lo.? mismos con las prue
bas de que intenten valerse.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, ; 
según dispone el artículo 178 de ■ 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi- ’ 
nal, en cuanto afecta a los mis- î 
mos, y a quien les parará el per- j 
juicio que haya lugar si no com- । 
parecieren, expido la presente en 
Logroño a tres de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—El 
Seeretario, Josó Maria de Coisa.

MIeíMée MeeícíeeI
SUBASTA DE OBRAS

354
Eí día 28 del actual y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lu
gar mediante pliegos cerrados, 
la subasta para la construcción 
de un edificio destinado a Casa 
Consí.st.:rial j’ vivienda, con », 
arreglo a ’os pliegos de condicio
nes facultativas y económico ad
ministrativos, y proyecto y pre
supuesto que .se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, bajo el tipo de 
treinta y dos mil quinientas cua
renta y tre« pesetas con ochenta 
y nueve céntimos.

También a las once y media 
del día indicado tendrán lugar 
las subastas de la antigua casa 
de villa y casa panera, con un ti
po de mil quinientas pesetas cada 
una.

Tudeliila, 2 de febrero de 1932. 
—El Alcalde, Diego Bretón.

ANUNCIO
275

Practicada la rectificación del 
padrón municipal de habitantes 
de este término muniemaí corres
pondiente al año de 1931, queda 
expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a los efec
to.® del artículo 42 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, sobre po
blación y términos municipales.

Nájera, 28 de enero de 1932.— 
El Alcalde, Valero Ofeda,

> ANUNCIO
292

Formadas por los respectivos 
cuentadantes las cuentas muni
cipales correspondientes al pasa
do año de 1931. se hallan expues
tas al público por término de 
quince días en la Secretaría de 
este M. I. xAyuntamiento, según 
lo previst o en el artículo 579 del 
Estatuto Municipal vigente, para 
las reclamaciones a qué hubiere 
lugar en su caso.

Alfaro, 28 de enero de 1932.— 
El Alcalde, Domingo L de Gue
vara.

EDICTO
295

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1931 con 
sus justificantes, a fin de que ios 
habitantes de este término muni- 
cipaí puedan formular por escri
to, durante el período de expo
sición y en el plazo de ocho días, 
a contar desde su término, los 
reparos y ob.servaciones que es
timen pertinentes.

Bobadilla, a 28 de enero de 
1932.—El Alcalde, Evaristo La- 
calle.

ANUNCIO
307

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario
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para 1932i queda éxpü^àto al pú
blico éh esta Secretaría pot* tér
mino de quince días, al objeto de 
que pueda ser examinado y pue
dan presentarse reclamaciones 
ante quien, corresponda, con arre 
glo a 1as disposiciortes vigentes.

Cuzcutrita, 28 enero 1932.—El 
Alcalde, An^el Lópes.

ANUNCIO
334

Rectificado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el padrón de 
habitantes formado en 1930, que
da expuesto al público por térmi
no de quince días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, contados 
a partir de la fecha del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que puedan 
examinarlo las personas que lo 
deseen y producir las reclama
ciones que estimen legales.

Aldeanuevñ de Ebro, 29 de 
enero de 1932.— El Alcalde, Juan 
Calvo.

EDICTO
266 

Don Evaristo Ochagavía, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa,
Hago saber: Que con el objeto 

de que ia.s Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti
tud las Utilidades de todos los 
contribuyentes vecinos, como ha
cendados forasteros, para que la 
Junta pueda confeccionar el re
partimiento del año actual de 
1932, se pfinviene a todos los que 
estén sujetos a tributar por dichos 
conceptos, en ia obligación que 
se hallan de presentar en la Se 
cretaria del Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta días, las 
declaraciones juradas de las Uti
lidades que por todos conceptos 
obtengan en este termin'^ munici
pal, advirtiendo que, los que no 
las presenten dentro de dicho 
plazo señalado, se entenderá 
prestan su conformidad a las uti - 
lidades que aprecien las Comisio
nes y Juntas, no teniendo derecho 
a reclamación alguna y que las 
ínexáctitudes que constituyan de- 
fráúdación, serán chátigadas con 
la multa establecida en el artícu
lo 519 del vigente Estatuto Muni
cipal.

Albelda de It egua, 27 de eisero 
de 1932.—El Alcaide, Evaristo 
Ochagavia.

ANUNCIO
308

Confeccionado el reparto de 
guardería rural de esta viJía, se 
expone al público por término de 
ocho días, a contar desde el si
guiente de su inserción en el Bo 
LETíN Oficial de la provincia, a 
los efectos de que pueda ser exa
minado y formular reclamación 
los que se consideren perjudi
cados.

Fuenmayor, 30 de enero de 
1932.—El Alcalde, Miguel Aspi- 
licueta.

EDICTO
265

Don Evaristo Ochagavía, Alcai
de Presidente dd Ayuntamien
to de esta villa,
Hago saber: Que la Corpora- 

ción de mi presidencia en la fc- 
sión celebrada d día 24 del m?:s 
actual, vistos les documentos ad
ministrativos y di.sposicioaes del 
Estatuto Municipal, désigné Vo
cales natos para las Comisiones 
de Evaluación, Parte Real y Per
sonal, que han de intervenir en 
las operaciones para la forma
ción del reparto de Ut!iidade.s 
para 1932, a los vecinos siguien
tes:

Barte Beal
Don Tomás Zorzano, mayor 

contribuyente por riqueza rús
tica.

Don Carmelo Nalda, ídem por 
urbana.

Don Sebastián Negueruela, 
ídem por industrial.

Don Manuel Gómez Pelayo, 
ídem por rústica, fuera del pue
blo.

Don Diego Zorz&no, represen
tante dd Sindicato /Vgrícola,

Parte Personal
Don Bautista Ochagavía, ma

yor contribuyente por rústica.
Don Juan Ochagavía Gómez, 

ídem por ídem.
Don Angel Ramírez, ídem por 

urbana,
Don Doroteo Cámara, ídem 

por industrial.
Lo que hago público por medio 

del presente edicto, a fin de que 
los interesados legítimos presen" 
ten en plazo de siete días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las 
reclamaciones que estimen jus
tas, bien contra las listas o contra 
Jas designaciones, según precep 
túa el artículo 489 del Estatuto 
Municipal.

A’belda ds Iregua, 27 de enero 
de 1932.—El Alcalde, Evaristo 
Oehagavía.

EDICTO
343

Don Rafael Fernández Fcrñáft- 
dez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Arenzana de 
Abajo,
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia en sesión 
celebrada eí día 24 del corriente, 
vistos los documentos administra
tivos y di-sposiciones del Estatuto 
Municipal, acordó designar Vo 
cales natos para las Comisiones 
de Evaluación, Parte Real y Per
sonal que han de intervenir en 
las operaciones para la formación 
del repartimiento de Utilidades 
del ejercicio de 1932, a los seño
res siguientes:

Parte Peal
Don Juan Pérez López, mayor 

contribuyente por riqueza rús
tica.

Don Gerardo Fernández Fer
nández, ídem por. urbana.

Don Pedro Sancha Pascual, 
ídim, forastero.

Don Arsenio Sa linas Martínez, 
representante del Sindicato Agrí
cola.

Don Joaquín Victoriano Igu- . 
ren, mayor contribuj^nte por in
dustrial.

Parte Personal
Don Juan de Dios Vela Valle- 

jo, Cura ecónomo.
Don Alejandro Ojeda Jiménez, 

primer contribuyente por riqueza 
rústica.

’ Don Fermín Martínez López, 
¡ídem por urbana.

Don Eduardo Salina.8 Angula' 
I no, ídem por industrial.
¡ Lo que se hace público por 
I medio del presente edicto a fin de 

que lo3 interesado.^! legítimos pre- 
senten^en un plazo de siete días 
en ja Secretaría de este Ayunta
miento, las reclamaciones que 
estimen justas, bien contra las 
.listas o contra las de,dignaciones, 
según preceptúa el artículo 489 

' del Estatuto Municipal.
Arenzana de Abajo, 28 de ene

ro de 1932.—El Alcalde, Rafael 
Eerndndes.

EDICTO
336

Don Juan Calvo Jiménez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de ia villa de Aldea-’ 
nueva dé Ebro,
Hago saber : Que este Ayun

tamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 17 del actual, de
signó los vocales que han de for
mar parte de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de Utilidades del año ac- 
tuaíj ít los señores que a conti
nuación se expresan :
Vocales natos de la Comisión 

de la Parte Peal del
Repartimiento

Donjo-sé María Arnedo, con
tribuyente por rústica en este 
término.

j Don Florencio Urtubía, con- 
! tribuyente por ídem fuera del 
’ término.

Don Simón Bermejo, contri- ? 
buyente por urbana en el tér
mino.

Don José González Cuevas, 
contribuyente por industrial en 
el término.
Vocales natos de la Comisión 

de la Parte Personal
Don José María Rubio, contri

buyente por rústica,
Don José María Berenguer, 

contribuyente por urbana.
Doa Emiliano Aramendía, con 

tribuyente por industrial.
Aldeanueva de Ebro, a 29 de 

enero de 1932.--El ^Alcalde, 
Juan Calvo.

EDICTO
370

Don Rufino Ameyugo Ayala, Al
calde-Presidente del Apunta
miento de esta villa de ronza- 
leche,
Hago saber: Que confecciona-^ 

do por este Ayuntamiento el re 
partimiento de hierbas y pastos 
de este Municipio para el ejerci
cio de 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
comprendidos en el mismo.

Los que se crean agraviados 
presentarán sus reclamaciones en 
esta Alcaldía dentro del plazo se
ñalado, pasado el cual, no serán 
atendidas,

Fonzaleche, 30 de e n s r o de 
1932.—El Alcalde, Rutina Ame- 
yugo.

EDICTO

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público enlaSe- 
cretaría municipal por término de 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia por los motivos seña- 
lado.s en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Jubera, a 4 de febrero de 1932. 
—El Alcalde-Presidente, Pedro 
Martines.

ANUNCIO
361

Rectificado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el padrón de 
habitantes formado en 1930, que
da expuesto al público por térmi
no de quince días en la Secreta
ría dd Ayuntamiento, contados 
a partir de la fecha del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que puedan 
examinarlo las personas que lo 
deseen y producir las reclama
ciones que estimen legales.

Aldeasueva de Ebro, 29 enero 
de 1932.-El Alcalde, Juan Calvo.

ALISTAMIENTOS
357

Don Manuel Amutio González, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Viguera,
Hago saber: Que para el acto 

de la clasificación de soldados del 
actual reemplazo, que tendrá lu
gar eí 21 del actual, se han fijado 
oportunamente los edictos gene
rales en este término municipal y 
se han hecho las citaciones a do
micilio que previene la Ley, no 
habjéndoio efectuado respecto 
del mozo Marino Alonso Martí
nez, natural de esta villa, de 21 
años, hijo de Eusebio y de Car
men, por ignorar en absoluto el 
paradero del mismo y de sus pa
rientes.

Por con-secuencia, se inserta el 
presente edicto en el Boletín 
Oficial déla provincia, llaman
do al citado mozo o a cualesquie
ra individuos de su familia, para 
que comparezcan ante este Ayun
tamiento a exponer lo que sepan 
y estimen oportuno respecto del 
paradero del mismo y de sus cir
cunstancias para la clasificación 
de soldado.

Víguera, 2 de febrero de 1932. 
—El Alcalde, Manuel Amutio,

363
Ignórándo.se el paradero del 

mozo Santiago Azofra Ventosa, 
hijo de Casimiro y de Lucía, del 
alistamienso del año actual, se le 
cita por medio del presente para 
que comparezca al acto de la 
rectificación definitiva del alista
miento y declaración de soldados 
que tendrán lugar los días 14 y 
21 de los corrientes, a las diez 
de la mañana, y de nó compare
cer será declarado prófugo.

Bañares, 2 de febrero de 1932. 
“El Alcalde, Doroteo Gómes.

Imprenta ProvineiaL —Logroño
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